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A]  INTRODUCCIÓN  

 

En el módulo anterior iniciamos el tema de las obligaciones de las empresas en materia de producción 
y gestión de residuos. 

Como ya comentábamos en ese módulo se trata de un aspecto de especial importancia tanto por la 
repercusión ambiental asociada a una mala gestión de los residuos como al hecho de que 
prácticamente todas las actividades en mayor o menor medida generan diversos tipos de residuos de 
los que han de deshacerse. Por este motivo y por la importante cantidad de normativa existente que 
regula, desde diferentes ámbitos estas materias, procedemos a desarrollar el segundo de los dos 
módulos del curso de Consultoría Ambiental de AmbiИor sobre residuos. 

A lo largo de este módulo vamos a desarrollar los diferentes requisitos que aplican en la actualidad a 
los residuos peligrosos, a los vertederos y por su relación con los dos puntos anteriores y su 
reciente inclusión en el marco normativo estatal, la regulación de los suelos contaminados. 
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B]  RESIDUOS PELIGROSOS 

1. DEFINICIÓN 

Como ya comentamos en el módulo anterior, se consideran residuos peligrosos: 

- Los que aparezcan en la lista de residuos peligrosos, aprobada por el Real Decreto 952/1997, así 
como los recipientes y envases que los hayan contenido y/o en el Listado Europeo de Residuos 
aprobado por Orden MAM/304/2002 e identificados como tal 

- Los calificados como peligrosos por la normativa comunitaria 

- Los que contienen en su composición una o varias sustancias que les confieren características 
peligrosas, (explosivos, inflamabilidad, reactividad, toxicidad, corrosividad, etc.) en cantidades o 
concentraciones tales, que representan un riesgo para la salud humana, los recursos naturales o el 
medio ambiente 

 

El hecho de presentar estas características de peligrosidad y su capacidad de afectar negativamente a 
seres vivos y ecosistemas, es lo que determina el importante grado de desarrollo del marco legal que 
los regula.  

 

2. OBLIGACIONES RELATIVAS A RESIDUOS PELIGROSOS  

2.1. Producción de Residuos Peligrosos 

La normativa vigente en nuestro país obliga a las empresas desde el mismo momento en el que se 
producen los residuos peligrosos 

 

 

Producción < 10 Tm/año        IInnssccrriippcciióónn  RReeggiissttrroo  
PPeeqquueeññooss  PPrroodduuccttoorreess  

Organismo Competente: SERVICIOS 
TERRITORIALES DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

Producción > 10 Tm/año              AAuuttoorriizzaacciióónn  PPrroodduuccttoorr  

 Organismo competente: CONSEJERIA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

NOTA: En el RD 833/1988 se regula buena parte de las obligaciones en relación con residuos peligrosos, tanto para 
el productor de residuos peligrosos como para las empresas que funcionan como gestoras de residuos peligrosos. 

TTooddaa  PPrroodduucccciióónn  ddee  RRPP´́ss    AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  
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2.2. Gestión de Residuos Peligrosos en la empresa 

Una vez que en un centro se han generado los residuos peligrosos, la empresa ha de llevar a cabo la 
gestión de los mismos siguiendo las siguientes premisas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pictogramas de seguridad y ejemplo de etiqueta identificativa de residuos peligrosos

Los residuos peligrosos NO pueden mezclarse y han separarse adecuadamente tanto 
entre sí como con otros tipos de residuos 

Los envases que se empleen para la el almacenamiento en la empresa y la recogida de 
RP´s han de ser adecuados a las características de estos (envases homologados, 
resistentes, herméticos, inertes ...) 

EMPRESAEMPRESA
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2.3. Cesión de residuos peligrosos a terceros 

En el momento en el que la empresa tenga que desprenderse de los residuos peligrosos que se han 
generado ha de tener en cuenta que: 

- Ha de entregar los Residuos Peligrosos EXCLUSIVAMENTE a Transportistas y Gestores 

Autorizados por la Consejería de Medio Ambiente. 

- Ha de conservar la documentación relativa a las operaciones de Gestión de los Residuos 

Peligrosos durante al menos, 5 años (Ver figura siguiente           ) 

Etiquetar debidamente los recipientes o envases que contengan Residuos Peligrosos 
(Dimensiones mínimas de la etiqueta, Códigos identificativos del residuo, Pictogramas 
de seguridad, Datos del productor y fecha de envasado) 

Disponer de zona de almacenamiento adecuada para los residuos que se generan: 

− Lugar específico y señalizado 

− Protegidos de la intemperie 

− En envases cerrados de materiales y capacidades adecuadas al residuo que 
contienen y debidamente ordenados 

− Sobre solera impermeable 

− Considerando los almacenamientos incompatibles (residuos que puedan 
reaccionar con otros, aumentar su peligrosidad en caso de que se mezclen) 

− En el caso de residuos líquidos, con dispositivos que confinen los derrames 
(cubetos, arquetas de recogida,…) 

− Con medidas complementarias de seguridad si es necesario: absorbentes, 
extinción de incendios, etc. 

- No almacenar los Residuos Peligrosos durante más de seis meses 

….. 
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Y además: 

- Ha de poner en marcha acciones encaminadas a reducir la cantidad de residuos peligrosos 
generados (PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS, que se han de actualizar cada 4 
años) 

- Si la empresa genera más de 10 Tm/año de RP´s, ha de presentar a la administración una 
DECLARACIÓN ANUAL con los datos de los residuos que ha generado  

 

   

 

 

 

 

 

 

Diagrama general de las acciones relativas a la cesión de residuos peligrosos y documentación 
relacionada 

PRODUCTOR GESTOR 

  Solicitud de Admisión* 

AVISO DE RECOGIDA 

    Documento de Aceptación* 

 
Notificación previa  

al traslado* 

ADMINISTRACIÓN 
10 días antes de 

recogida  

El día de la retirada del residuo: 

 

Documento de Control y Seguimiento* / 
Justificante de entrega* 

 

Libro Registro* 
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NOTA IMPORTANTE: 

- Cuanto se ha recogido hasta aquí corresponde con los trámites y obligaciones relativos a residuos 
peligrosos en general. Existe normativa específica sobre otros tipos de residuos peligrosos que ha de 
consultarse para llevar a cabo una gestión adecuada de los mismos, por ejemplo: Residuos sanitarios 
(Decreto 204/1994 de Ordenación de la Gestión de los Residuos Sanitarios, Orden de 31/01/1996 de 
desarrollo del Decreto 204/1994 de Ordenación de la Gestión de los Residuos Sanitarios), PCB´s  
(Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para la eliminación y 
gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan. 

 

 

2.4. Obligaciones de los gestores de residuos 

A continuación recogemos de forma resumida las obligaciones de los gestores de Residuos Peligrosos 

 

 

 

 

TTRRAANNSSPPOORRTTIISSTTAASS  

RReeggiissttrroo en la Comunidad Autónoma 

AAuuttoorriizzaacciióónn por la Comunidad Autónoma 

Emplear un ddooccuummeennttoo  ddee  iiddeennttiiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss 

Llevar rreeggiissttrroo  ddooccuummeennttaall de sus actividades 

EEnnvvaassaarr  yy  eettiiqquueettaarr como reglamentariamente se determine 

Cumplir con la nnoorrmmaattiivvaa  ddee  ttrraannssppoorrttee  ddee  mmeerrccaannccííaass  ppeelliiggrroossaass 

GGEESSTTOORREESS  EENN  GGEENNEERRAALL  

AAuuttoorriizzaacciióónn por la Comunidad Autónoma 

Constitución de un SSeegguurroo 

Depósito de una ffiiaannzzaa 

Llevar rreeggiissttrroo  ddooccuummeennttaall de sus actividades 

Presentar una MMeemmoorriiaa  AAnnuuaall  ddee  GGeessttoorr  

Disponer de mmeeddiiddaass  ddee  sseegguurriiddaadd,,  aauuttoopprrootteecccciióónn,,  yy  ppllaann  ddee  eemmeerrggeenncciiaa  iinntteerriioorr  yy  
eexxtteerriioorr  
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C]  VERTEDEROS 

1. INTRODUCCIÓN 

Los vertederos son las infraestructuras diseñadas para depositar de manera definitiva los residuos. 
Considerando el importante volumen de recursos contenidos en los residuos, esta alternativa de 
gestión debería ser considerada en último lugar, una vez que los residuos peligrosos o no, han sido 
sometidos a otros tipos de tratamientos destinados a recuperar esos valiosos recursos que contienen 
de forma que puedan aprovechar en distintos procesos productivos. 

Por otro lado, cuando los vertederos no son adecuadamente diseñados, su explotación y 
mantenimiento es deficiente o su control es insuficientemente, constituyen una fuente de incontables 
problemas higiénicos, sociales y ambientales, sin olvidar que las necesidades de control de los 
vertederos se alargan mucho más allá de la vida útil durante la que están en explotación. 

A nivel ambiental debe tenderse a gestionar los residuos a través de vertederos una vez que se han 
sometido a tratamientos previos y se han valorizado todos los recursos que contienen y han de ser 
infraestructuras debidamente controladas.  

 

2. NORMATIVA REGULADORA 

A nivel estatal el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Este RD incorpora a derecho interno la 
Directiva 1999/31/CE del consejo, de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos. 

En este RD se definen los tipos de vertederos posibles, las características constructivas mínimas que 
han de presentar y los controles a efectuar ya sea en fase de explotación o con posterioridad, en 
función de que alberguen residuos inertes, urbanos o peligrosos. Además establece plazos para la 
adecuación a estas prescripciones para los vertederos existentes a su entrada en vigor. 

Por otro lado la instalación de un vertedero de residuos va a estar sometida, en la mayor parte de los 
casos al trámite de Evaluación de Impacto Ambiental y en muchos de ellos habrá de disponer de 
Autorización Ambiental para poder llevar a cabo su actividad. (Ver cuadro siguiente) 
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Ley 6/2001 de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de evaluación de impacto ambiental. 

Actividades sometidas a evaluación de impacto ambiental (Anexo I):  

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos  
a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos […], así como las de eliminación de dichos residuos 
mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o tratamiento químico […] 
b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos residuos mediante 
tratamiento químico […] con una capacidad superior a 100 toneladas diarias. 
c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad 
total de más de 25.000 toneladas, excluidos los vertederos de residuos inertes. 
 
Grupo 9. Otros proyectos 
b) Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el anexo I. 
c) Los proyectos que se citan a continuación, cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles,
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE o en humedales incluidos en la lista 
del Convenio de Ramsar: 
6º) Vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de este anexo I, así como de residuos 
inertes que ocupen más de 1 hectárea de superficie medida en verdadera magnitud. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

Actividades sometidas al trámite de Autorización Ambiental Integrada (Anejo 1) 

5. Gestión de residuos. 

5.4. Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad 
total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes. 
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D]  SUELOS CONTAMINADOS 

 

La contaminación de los suelos puede ser consecuencia, además de las actividades de determinados 
tipos de industrias y de empresas de servicios y de situaciones accidentales, de episodios de gestión y 
control de residuos deficiente o incluso inexistente. 

El marco legal relativo a suelos contaminados en nuestro país se recoge en la figura adjunta 

 

 

Con la publicación de este Real Decreto se establece una relación de actividades que se estiman 
pueden causar algún tipo de contaminación de los suelos. Los titulares de las empresas que lleven a 
cabo actividades de las que aparecen en esa relación o almacenen más de determinadas cantidades 
de ciertos productos químicos han de presentar, a mas tardar en el año 2007 un Informe de Situación 
a partir del cual, la Administración determinará la necesidad de lleva a cabo analíticas de los suelos 
que permitan calificar a esos suelos como contaminados o no. 

Es importante señalar que en este RD también se recogen los criterios que habrá que considerar para 
que un suelo se califique como contaminado, así como la lista de contaminantes y los niveles de 
referencia de cada uno de ellos para la protección de la salud humana en función del uso que vaya a 
tener un suelo.  

Hasta la publicación de este Real Decreto, no existían a nivel nacional límites de referencia, por lo que 
se empleaban referenciales de Holanda, pero sin rango legal. 

En función de la información que las empresas aporten, la Administración podrá determinar la 
necesidad de llevar a cabo estudios de Valoración de Riesgos Ambientales. 

 

Ley 10/1998, de Residuos (Título V) 

RReeaall  DDeeccrreettoo  99//22000055  ddee  1144  ddee  eenneerroo,,  
ppoorr  eell  qquuee  ssee  eessttaabblleeccee  llaa  rreellaacciióónn  ddee  

aaccttiivviiddaaddeess  ppootteenncciiaallmmeennttee  
ccoonnttaammiinnaanntteess  ddeell  ssuueelloo  yy  llooss  
ccrriitteerriiooss  yy  eessttáánnddaarreess  ppaarraa  llaa  

ddeeccllaarraacciióónn  ddee  ssuueellooss  ccoonnttaammiinnaaddooss  

Desarrollo reglamentario 
actual 

Primeras alusiones a suelos 
contaminados en la 
normativa española 


